PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

CAPITULO I
Artículo 1º: 
Objetivo. Es objeto de la presente Ley la incorporación  de la educación para la no violencia y la cultura de la paz en sistema educativo formal, no formal y mediante modos alternativos de comunicación y educación, garantizando la promoción de la no violencia en todas las modalidades. 
Artículo 2º:
Definición. Entiéndese como educación para la no violencia  y la cultura de la paz aquella que se cimienta en los valores que esta cultura define como prioritarios; ajustando las conductas a aquellos que direccionan la vida e instalan al ser humano como valor central; donde se afirme la igualdad de todas las personas, proteja y estimule la libertad de ideas y creencias, reconozca la diversidad cultural de los individuos y de los pueblos y reniegue de todo tipo de violencia y discriminación.
Artículo 3º: 
Objetivos. Los objetivos de la educación para la no violencia y la cultura de la paz son:
a) Desarrollar la conciencia de paz, armonía, interrelaciones positivas, discusión y disenso sin agresión
b) Fomentar la participación y la responsabilidad de la comunidad hacia la problemática de la violencia.

c) Construir  una mirada crítica de la realidad social local en el marco de la región  que permita posicionarse en lugar protagónico para el reconocimiento de los distintos aspectos de la violencia (infantil, escolar, familiar, étnico, de género, laboral, vial, deportiva) y el planteo de soluciones y sus tipos (físico, psicológico, económico, moral)

d) Fomentar una actividad crítica respecto del estilo de relaciones vigentes y de las prácticas y modos de pensar estas relaciones.

e) Incorporar el tema de la no violencia en forma transversal a las diferentes áreas del conocimiento.

f) Desarrollar una comprensión compleja de la violencia considerando sus aspectos sociológicos, políticos, culturales, ecológicos, económicos y éticos.
g) Incentivar la participación responsable y comprometida, individual y colectiva en la búsqueda de una mejor calidad de vida.

h) Estimular y apoyar procesos de investigación – acción.

i) Acordar una ética solidaria y promover las relaciones interpersonales saludables y la cultura del buen trato.

j) Promover la concientización sobre la problemática de la violencia y sus consecuencias sobre las personas, el ambiente y el patrimonio natural y cultural.

k) Promover la participación comunitaria en la definición, análisis y toma de decisiones.

Artículo 4º:
Finalidad. El proceso de educación promoverá:

a) La adquisición de conocimientos sobre la violencia en sus distintos tipos y ámbitos.
b) Sus problemas y la forma de diseñar soluciones.

c) La adquisición de aptitudes y destrezas necesarias para la prevención de la violencia y,

d) El diseño de soluciones a los problemas de violencia en sus diferentes tipos y ámbitos en que se ejerce.

CAPITULO II

Comité Coordinador de Educación para la no violencia.

Artículo 5º:
Autoridad de Aplicación. El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley, la cual creará el Comité Coordinador de Educación para la no violencia.
Artículo 6º:
Dicha Autoridad de Aplicación será la encargada de coordinar las actividades educativas formales e informales en orden al cumplimiento de los fines de la presente Ley.

Artículo 7º:
Los integrantes del comité se desempeñarán ad honores e incluirá representantes de organizaciones gubernamentales- no gubernamentales y Universidades, así como profesionales  de distintas áreas relacionadas con la problemática.
Artículo 8º:
A los efectos de la presente Ley entiéndese como educación formal:


A todas las actividades realizadas en los centros educativos públicos o privados dependientes de la Provincia de Buenos Aires incluyendo educación inicial, primaria, secundaria y superiores todas sus formas y niveles.

Artículo 9º:
A los efectos de la presente Ley entiéndese como educación no formal:

a) Actividades extracurriculares y/o de extensión relacionadas dentro de los establecimientos educativos con intervención de la dirección de cada establecimiento.

b) Educación no formal comunitaria que incluye a las ONG´s, las empresas públicas y privadas, los sindicatos y aquellas otras instituciones cuyos objetivos y finalidades acuerdan con aquellos expresados en los artículos 2º y 3º de la presente Ley.
Artículo 10º:
A los efectos de la presente Ley entiéndese como educación informal a aquella que se realiza a través de medios masivos de comunicación e información.

Artículo 11º:
Funciones. La Autoridad de Aplicación tendrá las siguientes funciones:

a) Diseñar, difundir, implementar y dictar talleres, seminarios, jornadas y cursos dirigidos a las escuelas de la Provincia de Buenos Aires, respetando los diferentes niveles del sistema educativo.          Promover, asimismo la realización de campañas en la vía pública con la participación de docentes y estudiantes destinada a crear conciencia en la población acerca de la convivencia pacífica, el respeto de las normas, de los valores democráticos, y de las personas y las interrelaciones saludables, y la cultura de la paz y el buen trato.
b) Generar material didáctico referido a la temática de la no violencia para las campañas respectivas, respetando las particularidades culturales y dirigidos a impulsar desde la óptica de la paz, los valores de la no violencia, tolerancia, democracia, solidaridad y justicia.
c) Generar encuentros entre los distintos municipios de intercambio de experiencias e investigación, así como también de formación, capacitación y actualización del personal docente y no docente.

d) Colaborar en la capacitación no formal en temas referidos a la problemática en cada municipio.

e) Facilitar la interrelación entre diferentes actores sociales.

f) Promover la difusión de la problemática de la violencia y su prevención , así como un incremento del conocimiento público de los derechos humanos y más concretamente de la enseñanza del Derecho Internacional Humanitario.
g) Difundir prácticas educativas innovadoras.

h) Estimular la articulación de recursos programas y proyectos existentes, para su optimización en las diferentes temáticas.

i) Contribuir al tratamiento de la violencia en todas las áreas de gestión 
j) Promover programas de capacitación  dirigidos a los empleados públicos.
k) Difundir información educativa sobre la no violencia por diversos medios de comunicación masiva.

l) Promover el desarrollo de los diseños curriculares, enfoques transversales e interdisciplinarios.

m) Promover programas de formación docente en educación para la no violencia dentro de los canales formales del sistema.

Artículo 12º:
La Autoridad de Aplicación promoverá las siguientes acciones:

a) Impulsar la capacitación  docente en temas relacionados con la problemática de la violencia en todos sus tipos y ámbitos en los establecimientos educativos.
b) Promover la inclusión de la problemática de la violencia en los proyectos institucionales y facilitar el abordaje de los conflictos de la comunidad y la región.

c) Adecuar las actividades, proyectos, materiales y campañas a las posibilidades de personas con capacidades diferentes.

d) Generar espacios de formación, capacitación y actualización del personal docente y no docente de las instituciones educativas.

e) Organizar reuniones informativas con especialistas en distintos ámbitos y con la colaboración de ONG’s.

f) Asesorar a las diversas áreas de gobierno para el diseño e implementación de campañas y programas de educación, capacitación e información sobre la violencia.

g) Asesorar a las ONG’s sobre la formulación de proyectos.

h) Generación de encuentros entre los municipios de intercambio de experiencias e investigación, así como también de formación y capacitación.

i) Implementar campañas de educación comunitaria, control y monitoreo, programas de difusión y concientización.

j) Coordinar actividades y fomentar la formación especializada  en cultura de la paz y más específicamente en resolución de conflictos, negociación y mediación.

CAPITULO III

Disposiciones Generales

Artículo 13º:
Se invita a adherir a la presente ley a los municipios de la Provincia de Buenos Aires.

Artículo 14º:
Los gastos que demande la presente Ley serán imputados a la partida presupuestaria correspondiente.

Artículo 15º:
Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTACIÓN

“Educad a los niños y no castigarás a los hombres” PITAGORAS
La violencia está dando dirección hoy al quehacer individual y colectivo, ubicándose  en las entrañas de nuestra cultura.

Debemos retomar el camino de los valores teniendo como centro al ser humano, la convivencia pacífica, las interrelaciones saludables aún en el disenso y la cultura de la paz y el buen trato.

La violencia está encaramada en valores predominantes a la sociedad actual como el poder político y económico, el uso de la fuerza y la imposición para resolver conflictos; la negación de la libertad del ser humano, la cultura del consumismo.

Es por ello que las múltiples manifestaciones violentas de la sociedad de hoy, en la escuela, la intrafamiliar, en el fútbol, en la calle, manifiestan una falta de respeto total por la vida de los seres humanos y sus libertadores personales.
Las distintas formas de violencia (física, económica, racial, religiosa, psicológica, etc) son expresiones de la negación de lo humano en el otro. Veamos cada una de ellas.
Estas son las formas de violencia que se manifiestan en conjuntos humanos (violencia social) y entre individuos (violencia interpersonal):

VIOLENCIA FISICA Quien hace algo que ocasiona dolor y daño físico, corporal, ejerce violencia física. O sea, cuando se infringe dolor, cuando se deterioran funciones vitales, o, por último, se ocasiona la muerte. A pesar de poder presentarse acompañados por otras formas de violencia, los siguientes ejemplos pueden ser vistos básicamente como casos de violencia física: guerra - terrorismo - homicidio - agresión (física) - tortura, estupro (violación a una mujer menor de edad) - "punición" física de mujer/marido e hijos - muerte por inanición - enfermedades endémicas y las llamadas "sociales" - suicidio - contaminación de recursos naturales- adulteración de medicinas y alimentos - etc.

VIOLENCIA ECONOMICA Quien hace algo que perjudica a otros en sus legítimos derechos económicos o situación económica, ejerce violencia económica. En otras palabras, cuando se atenta contra la subsistencia y nivel mínimo de vida, cuando se priva de legítimas ganancias o propiedad, etc. A pesar de poder presentarse acompañados por otras formas de violencia, los siguientes ejemplos pueden ser vistos básicamente como casos de violencia económica: monopolización - explotación - esclavitud - defraudación - comercialización deshonesta- ​sobrevaluación - tasar por defecto o por exceso (según el caso) - especulación - desfalco (robar en una casa que está a confianza) - robo - hurto - estafa - usura - soborno - extorsión - etc. Algunos casos de violencia física y económica se deben a incompetencia o a negligencia culposa, o a la falta de disposición para evitarlos, o al derivar recursos que pudieran evitarlos a otras áreas de interés, etc.

VIOLENCIA MORAL Violencia moral es aquella en la que incurre quien es cómplice de cualquier forma de violencia. Esta admite varios grados, pero cualquiera que, aunque no esté directamente comprometido, siendo conciente, no hace nada por impedir la violencia, es también responsable por ella y sus consecuencias. El "ocuparse de los propios asuntos," la indiferencia, el encierro mental, el egocentrismo, la insensibilidad, la incomunicación, el egoísmo, etc. son terreno fértil para la violencia moral. Por otra parte, la solidaridad, la comunicación, el interés por los que nos rodean, la acción voluntaria de interés social, la participación en los asuntos sociales, etc. predisponen en otro sentido. Algunos casos de violencia moral se originan en la incompetencia o la negligencia culposa, o en la falta de disposición a evitar la violencia, o en la desviación de recursos que pudieran evitar la violencia hacia otras áreas de interés, etc.

VIOLENCIA RACIAL Cuando alguien hace algo que perjudica a otros en razón de sus orígenes, costumbres, rasgos étnicos, ejerce violencia racial. O sea, cuando algunos perjudican a otros porque estos tienen, por ejemplo, una apariencia física diversa de la propia. A pesar de poder presentarse acompañados por otras formas de violencia, los siguientes ejemplos pueden ser vistos básicamente como casos de violencia racial: racismo – esclavitud- ​discriminación - segregación (separación entre negros y blancos en Estados Unidos) - apartheid (ley expedida por los africanos para otorgar ciertas libertades a los africanos negros) - pogroms (ataque dirigido contra una comunidad étnica o religiosa en la época de la URSS) - teorías de supremacía o inferioridad racial (como el darwinismo social) - etc. Algunas otras formas de racismo no son tan evidentes, como el arriesgar a ciertos tipos (sub) raciales en el campo de batalla antes que a otros, o caricaturizarlos a través de los medios de difusión masiva, aplicando duplicidad de criterios al tratar con razas diversas, etc.

VIOLENCIA RELIGIOSA Cuando alguien hace algo que perjudica a otros en razón del credo que profesa, o porque no lo hace, ejerce violencia religiosa. O sea, cuando la agresión se basa en la diferencia de creencias o prácticas religiosas, o cuando un bando daña a otros porque estos no ceden a sus dictámenes, o cuando simplemente algunos se convierten en blanco de otros por no adherir a ninguna creencia o práctica religiosa establecida, etc. A pesar de poder presentarse acompañados por otras formas de violencia, los siguientes ejemplos pueden ser vistos básicamente como casos de violencia religiosa: intolerancia religiosa - oscurantismo – fanatismo- ​fundamentalismo - difamación - "intocabilidad" entre castas - inquisición - excomunión - discriminación ​

Guerras "santas"- etc.

Existen muchas otras formas de violencia religiosa que coartan la libertad, la felicidad y el desarrollo del ser humano, generando con ello divisiones entre la gente, bloqueando vías positivas de investigación científica y progreso social, justificando (o no oponiéndose) a leyes y prácticas deshumanizantes, coartando la libertad por sanción "divina" a través de variadas amenazas, coacciones y violencias.

VIOLENCIA PSICOLOGICA Cuando alguien hace algo que perjudica a otros psicológicamente, mentalmente, moralmente o emocionalmente, ejerce violencia psicológica. O sea, cuando se perjudica la unidad, coherencia, o equilibrio interno del otro. A pesar de poder presentarse acompañados por otras formas de violencia, los siguientes ejemplos pueden ser vistos básicamente como casos de violencia psicológica: amenazas varias, promoción del terror, odio, etc. ​imposición forzada de ideologías - propaganda falsa o negativa - promoción de falsos valores de vida ​educación prejuiciosa - censura de áreas del conocimiento, la cultura, etc.- desinformación - nihilización ​etc.

Hay mucho de violencia psicológica en el imponer formas de vida, de subsistencia, credos, costumbres, etc. O sea, imponer los propios modelos sobre otros por medio de la coacción, la extorsión, o la ignorancia (promovida o aprovechada).

La cultura de la no violencia y de la paz tiene su forma de relación  y sus propios códigos, que se cimientan en los valores que esta cultura define como prioritarios; tiene formas de relación en paridad con las distintas jerarquías, con los niños, con los ancianos, con todos los seres y entes que son parte de esta cultura.

La cultura de la no violencia activa plantea pensar, sentir y actuar en la misma dirección. Si lo que hacemos no nos creara contradicción con lo que sentimos, diríamos que nuestra vida tiene coherencia. Seríamos confiables ante nosotros mismos, aunque no necesariamente confiables para nuestro medio inmediato. Deberíamos lograr esa misma coherencia en la relación con otros, tratando a los demás como quisiéramos ser tratados. Esa unidad de pensamiento, sentimiento y acción, esa unidad en el trato que se pide con el trato que se da, son ideales que (hoy) no se realizan en la vida diaria.

Este es el punto. Se trata de un ajuste de conductas a esas propuestas, se trata de valores que tomados con seriedad direccionan la vida independientemente de las dificultades que se enfrenten para realizarlos. Si observamos bien las cosas, no estáticamente sino en dinámica, comprenderemos esto como una estrategia que debe ir ganando terreno a medida que pase el tiempo. Aquí si valen las intenciones aunque las acciones no coincidan al comienzo con ellas, sobre todo si aquellas intenciones son sostenidas, perfeccionadas y ampliadas. Esas imágenes de lo que se desea lograr son referencias firmes que dan dirección en toda situación.

​En esta dirección que planteamos la incorporación de la educación  para la no violencia y la cultura de la paz en el sistema educativo formal, no formal informal promoviendo los valores democráticos, la tolerancia, la solidaridad, la justicia y la no discriminación.
Es por ello que solicito a las Señoras y Señores Legisladores que acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY
